
COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD 
 
 

D./Dª. …………………………………………………………………………………………… 

……………………………………, mayor de edad, con documento nacional de identidad 

número …………………………………….., en nombre y representación de …………… 

…………………………………………………………………………………………, con CIF 

………………, domicilio social en …………………………………………………………… 

……………………………………………………y domicilio a efectos de notificaciones en 

……………………………………………………………………………………………………, 

 

 

en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, comunica a la Dirección 

General de Política Energética y Minas el inicio de la actividad de comercialización de 

energía eléctrica, que se desarrollará en el ámbito territorial de 

……………………………………………………… ……………………… a cuyos efectos 

presenta declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos 

para el ejercicio de la misma. 

 

 

En …………………………….… a …… de ………………………… de ..… 

 

 

 

Firma 

 



DECLARACIÓN RESPONSABLE 

D./Dª. …………………………………………………………………………………………… 
……………………………………, mayor de edad, con documento nacional de identidad 
número …………………………………….., en nombre y representación de …………… 
……………………………………………………………………………………, con domicilio 
social en …………………………………………… y CIF ……………… 
 
 
Declaro bajo mi responsabilidad, a efectos de la comunicación de inicio de la actividad 
de comercialización que dicha sociedad cumple los requisitos necesarios para el 
ejercicio de dicha actividad exigidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico  y su normativa de desarrollo, en particular: 

a) Ser sociedades mercantiles debidamente inscritas en el registro 
correspondiente o equivalente en su país de origen, y contar con un objeto 
social que acredita la capacidad para vender y comprar energía eléctrica sin 
limitaciones o reservas al ejercicio de dicha actividad.  

En el caso de empresas con sede en España: el cumplimiento en los estatutos 
de las exigencias de separación de actividades y de cuentas establecidas en 
los  artículos 12 y 20 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.  

En el caso de empresas de otros países: cumplimiento de los requisitos de 
separación de actividades y cuentas de las actividades desarrolladas en el 
ámbito del sistema eléctrico español. 

b) Cumplir con los requisitos exigidos a los sujetos compradores en el mercado de 
producción de energía eléctrica conforme a los Procedimientos de Operación 
Técnica y, en su caso, las Reglas de Funcionamiento y Liquidación del 
mercado de producción. 

c) Haber presentado ante el Operador del Sistema y ante el Operador del 
Mercado las garantías que resultan exigibles para la adquisición de energía en 
el mercado de producción de electricidad en los Procedimientos de Operación 
Técnica y en las correspondientes Reglas de Funcionamiento y Liquidación del 
Mercado, respectivamente.  

Asimismo manifiesto que dispongo de la documentación que acredita el cumplimiento 
de los citados requisitos, y que me comprometo a mantenerlos durante el periodo de 
tiempo inherente al ejercicio de la actividad de comercialización y a notificar los hechos 
que supongan una modificación de los mismos, asumiendo las responsabilidades 
legales en caso de incumplimiento, falsedad u omisión. 
 
 
En …………………………….… a …… de ………………………… de ..… 
 
Firma 

 

http://www.bosch-online.net/Legis/Anterior/l54-1997.html#a14
http://www.bosch-online.net/Legis/Anterior/l54-1997.html#a20
http://www.bosch-online.net/Legis/Anterior/l54-1997.html#a20

